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CIRCULAR NUM. 206.

En el número de la Gaceta de Madrid correspofidiente aldia 4 
del presente w'ei kalian inserios el Real decreto y Real instrucción 
siguientes:

REAL DECRETO.

Habiendo tomado en consideración Jas razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer de! Con
sejo de Ministros, He venido en aprobar la instrucción que Me ha 
presentado para arreglar el procedimiento de los negocios civiles 
con respecto á la Real jurisdicción ordinaria, y ea mandar que se 
circule à quienes corresponda para su puntual observancia, sin 
perjuicio de darse cuenta oportunamente á las Corles.

Dado en Palacio á treinta de. Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y U'e3.=Está lubricado déla Real mí/«o.=El Ministro da 
Gracia y Justicia-Jcíc de Castro y (Jrozco.

Ilistruccion del procedimiento cwil con respecto á la Real 
jurisdicción ordinaria.

JUICIO CIVIL ORDINARIO.

DE LA PIUMERA ESTANCIA.

Artículo IZ Son objeto del juicio civil ordinario, y serán ven
tiladas en él con arreglo á las. leyes y á las disposiciones de esta 
instrucción, todas las (Ojiiendasentre pariesen reclamación de 
una acción ó derecho de mayor cuantía, que no tengan señalada 
expresamiMilc por la ley una tramitación especial.

Al t. 2.’ Todo actor al interponer su demanda acompañará 
precisamente los documentos ó anlecedeuli's en que la apoye, pre
sentando además una copia íntegra y literal de los mismos y otra 
de la propia demanda, extendidas en el pap'l correspondiente. Si 
la copia de los documentos ó anleccden.les debiese exceder de 2ó 
plieg<)s, bastará con la presentación en íoimade los mismos, sin 
necesidad .de olr^i copia alguna, á no hacerlo voluntariamente el 
interesado. .........

xirl. d.” ;Cuando fuQson varjasda^ personas d.emnndadas,, no 
estará obligado el actor á presentar copias de ñinguña clase; pero 
podrá hacerlo Yoluntarjameplft.dp^uuAlas Inoopvenga,. . . ;

Art. í.® En las demandas contra marido .y inuger, ó contra 
pitdre é hijo que estuviese bajo,su. p'’lectad, bastara .(xm.la prese,ii- 

, tacion de una sola copia, que .se e^Ur^^gaj.á aUmarido. ó ¿padre de
mandado. / r

Art. 3.’ De toda demanda legal mente interpuesta se conferi

rá traèlado p?’ el término di? 13 dias. si residii'se denlro d.el radio 
de ¡0 b'guaSj-y uno mas por cad. cinco de mavor disten ¡a.

Art. 6.’ En las demandas en que haya l’iiid n'í%‘l i.la presen- 
tacion de las copias' de que tratan los a; ticulo.i anteriores, se sup! i - 
mira la entrega original de autrns á la parte dem md.ida. En su-lu
gar recibirá las copias piesealadas, cotejadas- y lovisaílas previa
mente-per clcscJbano, de lo que extenderá diligmcia á su ple.

Si la copia (lelos documentos ó antecedentes no d'.biese tener 
lugar, seenh'egarim al demmdado los auios oí¡gimd's.

Art. 7.* ’El íli'marídado deberá contestarla demanda en el 
lórraino legal que le'Iraya sido señalado, proponiendo de ULa vez 
cuantas excepciones, tanto dilatorias como perentorias, le asistan, 
á no consistir las primeras en falta de personalidad en el actor ó 
su representante.

Alt. 8." La declinatoria do jurisdicción no se podrá interponer 
sino en forma decompetencia.

Alt. 9." La excepción de litis-pendencia se resolverá desde 
luego por el Juez, si con ciese en ambos ramos d * autos, ó en 
forma decompetencia propuesta por quien corresponda.

Al t '10. Las recusaciones se sustanciarán .como incidentes en 
los términos prevenidos en el articulo bS..

Art. 'II . El ailículo-d‘ falta de pusomdid.id se resolverá 
oyendo al actor por término de tercero dia, recibimido en seguida 
á prmba el incidente si asi se crcy''.so indispensable por el ele 13 
dias álo mas, y dictándose en seguida con la deluda citación pro
videncia dcüniliv'a.

Art. 12. Resuello el articulo en contra del demandado, sccon- 
leslarála demanda dentro del término dit seis dias. . •

Al t. '13. Cont''slada directamente lademamla, con igual obli
gación en el demandado de acompañar en lodo caso copia del es
crito en papel correspondiente, v de .susdocumentos, cuando la de 
estos no deba exceder de ’ 3 pliegos, y eiitreg <l, s las (}ue corres
pondan al actor en los lérmino.s prevenidos para el reo, se recibi
rá desde luego el pleito á prueba con la debida citación.

Al t. 1 i. Si la prueba no fuese necesaria para (d fallo, se dii;- 
tará este desde luego con citación di' las p irles, à no haberse pro
puesto mutua reconvención por el reo, en cuyo caso se abrirá 
siempre el plazo de la prueba por el término que'convenga.

Art. '13. El término probatorio no bajará (;lemc.ho;dias ni ex
cederá de 30 Este plazo solo se podrá prorogar por otros IQ. mas 
si alguna diligencia de prueba, ya solicitada y admitida, debiese 
tener lugar fuera de la provincia.

So concederá además el término extraordinario ultramarino 
cuando así estuviese prevenido p/'r la Jey. ?

Al t. IG. Durante el término de prueba,ípodra el actor repli
car á.la conleslaGion, y amb.as parles alegar cuanto h's convenga; 
pe;o sin. tomayjo^ autos originales, ni eaiiStW’ suspension .de^Iieho 
.término. .< • > »(í cve

Al t. 17 Mientras dure el plazo ib' prueba, y no,en otro esla- 
.do de. juicio, presentarán las' partes la que. íes; C()nvenga,. insti u- 
menlal, Icsliücal, por juramento deferido, ode cualquiera otra cla- 

,8g; ó por posiciones-entre ellas mismas. La presentación de nu.e- 
vos documentos hasta entonces no conocidos, v el eví»---
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tigos queeslén para ausentarse, ó cuyo fallecimiento ó imposibili
dad de declarar se tenia fundadainente, podrán tener lugar con 
arreglo à derecho fuera del Icrmino probatorio.

Alt. 18. Siempre que las parles soliciten pripba de peritos, 
el Juez, para evitar discordias, nombrará uno de ojcío, quien de
clarará juntamente con los designados por las pules. Si aun resul
tase discordia, el Juez nombrara el número op >. laño de diriinenles.

Art. 19. La prueba de testigos será pública como la inslru- 
inenlal, y las parles podrán presenciar sus declaraciones, y hacer
les las preguntas concernientes al asunto, con el permiso y por 
conduelo del Juez, quien mandaiá hicer constar sus protestas si 
asi lo solicitasen las mismos parles.

Art. 20. Sin pf^rjiiicio de lo prevenido en el artículo anterior, 
podrán las partes presentar interi ogalo, ios cerrados, que se abrirán 
por el Juez en el acto de procede»oe al examen de los Ic.-^jgos, y 
siendo pertinentes las preguntas, se proseguirá el acto en la lorma 
ya preven ida.

Al t. 21. El Juez repelerá de oficio toda prueba ilegal ó im- 
pertinenle.

Art. 22. Todo ciudadano está obligado à comparecer ante 11 
Juez en la forma h*gal conveniente para p.estar su decía ación a 
petición de parle, salvo siempre su der. cho á reclamar de esta los 
auxilios ó indemnización que correspondan.

Art. 23. Todo funcionaiio público está obligado, bajo las pe
nas señaladas en el Código penal, á evacuar deiiuo del te. mino de 
la prueba cualquiera diligencia ó actuación que se le e.xija h‘g lí
mente.

Alt. 2í.. Se prohíbe la abusiva costumbre de suspend.er el 
término probatorio, cualquiera que sea la causa que se alegue pa
ra ello.

Ait. 25. No si recibirán los pleitos aprueba de tachas, pues 
siendo públicos lodos los aelos del juicio, deal.o d.l lérmiuo OiUi- 
nario deberán proponerse y justificarse.

Art. 2G. Para evitar peijuicms á las parles Aion fl cumpli
miento del articulo anterior, deberá veiiti a.se p.ecisamenle la 
prueba le?fifi -id antes de los úllimossús dt s par q.re deba eoirer 
el plazo probatorio

Art. 27. No se concederá resliluc o ; d I término de la prueba.
Art. 28. Concluido el término p>abalorio, el Juez mandará 

unirlas probanzas practicadas, y citará las p ríes para senlenciu, 
señalando al mismo tiempo dia para la \isla.

Art. 29. La visla será publica si las p.iiles en el acto de la 
notificación manife.sia.en que queiian asís,ir á ella para hacer 
d. Lusa oral ó e.MU it a.

Al t, 30. Admitida una ap-dacion con arreglo á derecho, se 
mandarán remitir lo.s autos ó su compulsa á la Audiencia, con em
plazamiento de ocho dias, si esla residiese en la misma provincia 
que el juzgado, y de doce en olio caso.

II. b.liÜas.

Aií. 31. Si pasado el término preíije.do para la contestación 
de la demanda no hubiese lom .do los ¿utos tú d«»nia .d .do, so le 
acusará unas da rebiddi.i, y s güira el jiii-io adel.inie sin mas 
citarle ni em])laza. 1'. La so; l'.icia definitiva s‘ le liar;': siempre 
saber en forma log.d; p no p sad > id término do lo ap-laeio i sin 
háberla intcrpae.sio, a» proseguirá en las aclnacioaes sin necesidad 
de nueva rebeldía.

Al t. 32. lío cualquier otro tramito did juicio en que *d actor 
6 el demandado se. cmi^liiuyan en udrldía, pro.soguirá el juicio 
adelante sin necesidad de. que so acn e aquella, salvo lo dispuesto 
en la segunda instancia sobre los emplazamienl*'?.

Art. 33. Cuand » cese la reb ddía de un lilig nte,podrá iildL 
zar los términos que aun resten pir correr desde el dia de su pre
sentación. “ *

Ápcniws.

Art. 3i. Si dentro d(d día siguiente al en que concluya un tér
mino de los en que se permite la enl.ega original de autos no hu- 
Liosen sido devueltos por la parte con despacho ó sin él, se la decla- 
lará por el mero hecho y de oficio incursa en na multa de 5 á 15 
duros, y se libraiá mandamiento de saca. La mulla se exigirá 
personal men le al procurador; y no abonándola en el acto, se le 
su<p-'nderá de oficio.

All. 35. Toda persona requerida para la entrega de unos 
anloí» (pie «bren en su poder, los presentará en el acto bajo pena de 
•11 esto de uno á 1res días; y si este apremio no bastase, se proco

derá criminalmente con arreglo al Código penal.
Art. 36. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, se otor

gará á todo litigante forastero que haya venido á seguir personal
mente el juicio, una indemnización p cuniai ia de uno á 1res duros 
por cada día trascurrido sin que se hayan presentado los autos en 
la escribanía. Este tiempo se contará desde el de la imposición de 
la mulla inclusive hasta el en que se hubiese verificado finalmen
te la devolución de los autos, ó dado principio al procedimiento 
ci iminal.

La indemnización se decretaráde plano, y se exigirá por apre
mio personal, con arreglo al Código, del litigante que debiese sa- 
lislacerla.

Al t. 37. El dependiente encargado de la saca de autos dará 
diai lamente cuenta al Juez de las gestione.^ que practique, consi*’'- 
nandose estas y los mandatos de aquel en diligencia también diaria.

De la segend.v instancia.

Art. 38. Recibidos unos au'o.i en la Audiencia, el Regento 
los pasara sin dilación al repartidor, quien hará el s'^ñalammiito 
uebii.o, } los entregará alacs.'.ribaníadeCimara respectiva.

Arl. 39, El esciibano do Cámara dará cuenta á la Sala de la 
venida de los autos, y pasarán aqucdlos al Relator para que pruí- 
Lquecl rpuutamienlo.

Alt. 4o. El R lator tendrá de término para practicar di ho 
Ihibajü ocho días si los aulas noexceJiesc.i d; 200 fojas, y (5 si 
pasasen de este, número.

•ïit. iJ. Hecho el apuntamiento, se entregaiA con los autos 
oiigiihdes á las paites por término d > 15 dias á cada una, con el

que se instruyan para la defensa.
bi hubiese necesidad de. apremio, se observará punlualmento 

OGO lo prevenido para la primera instancia.
Vi “Isuuii p'ile no hul.iose comparecido dentro del 

ti mino del empla.<amieiiio se le acusará una sola rebeldía; y so 
piouederá coiim queda prevenido pira la p.-imera instancia.

it. 13. La parle que quisiese p.ovar de nuevo, presentará 
n (evolver los aueos lisia numerada de lo.s hechos que léconveii- 
ga jUadiicur. Sil copia será entregada à la parle contraria en la 
101 Illa Oi(fiuaria;y si den tro dt tercero dia no presentase escrito opo- 
«lendo^e alaadm sion dedicha prueba,el Tribunal reci. irá el plei
to a ella coa citación de las parles si asi proceih ’se por derecho ó 
mandiira Citar para la vista señalando dia al efecto.

Al t 4i. Cuando una de las parís conlradigi la prueba, so 
y procederá sin embargo á la vis'a del negocio; v se fallará 

( eünilivam nle denegándola, ó se admitirá si as’ d di ose practicarse.
Al t. 45 En cuanto á los términos y circunstancias de la 

p: ucba,se guardará exaclamento lodo lo que queda prevenido pora 
lap.imera instancia.

Alt. 4G. Concluido el término probatorio, se mandarán unir 
las iHobanzas y poaeil. s de maniíias'.o con los autos en la escriba
nía de Camara pop término de ocho dias, á fin de que dentro de él 
so insiruyan de su mé.ito ambas pai tes

Luego que trascurra el término anterior, volveián 
a pas.ir m.s autos al Relater por término de tres dias para que adi
cione el aptíalamiento.

Alt. 4s. Despachados los a«lo.s por el Relator, se mandarán 
citar la.v parles, y se señalará al propio tiempo dia para la vista.

Alt. 49. Deberán asistir precisamente cuatro fdagi.-trado.i 
para ver y fallai'definitivamente los negocios civiles sobre propie
dad, cuya cuantía e.vceda de 1003 dures.

Los Ministros mas modernos délas otras Salas llenarán este nú- 
nmro, si fuere necesario, por turno rigoroso; y los Regen es po
dran establecer para el mejor despacho dias señalados en que ten
ga lugar la vista de los pleitos.

Al t. 50. Se procederá por rigurosa antigüedad, según la f '- 
cha del señalamiento, en la vista de los pleitos, sin que sí* pue<bi 
invertir este órden,á no mediar causa justa y notoria,que se haia 
constar por diligencia.

Art. 51. No se podrá suspender una vista señalada, por pe- 
licion de las parles, a no alegarse causa muy extraordinaria y no
toria que la justifique, al prudente arbitrio de los Juecs v Tíibu- 
naks.

La suspension en ningún caso podrá exceder de seis días.
Art. 52. En las p;ovidencias definitivasde los Tribunales que 

fuesen revocatorias, en lodo ó en parle, de las del inferior, s ’ h;rá 
constar que el fallo ha sido por unanimidad cuando asi se h,; va 
verificado.
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das por lodos los concnrrcnles que sepnn hacerlo.
Arl. 97. Si por el resultudode la instrucción verbal, en 

cualquiera do los cajos en que debiese osla leuer lugar, creye
se el Juez (¡ue emu todavía necesarias mayores jutlilicacioues 
podí á suspender el aclo por lerininoá lo nías de segundo diu; 
peto extendiéndose siempre diligencia en forma de ludo lo 
practicado.

Arl. 98, Concluido definilivamenle el acto de iost uccion 
vci bal, el Juez dictará providencia en el teiuduo píebjadoen 
el arl. 93, molivándolu breve y «Gncillamenle.

Arl. 99. La rcclainaciüu urgente y con noltoio derpcbo 
sobre ahnienlos, seguirá los misinos tramites de los míe. dic
tos, salvo siem¡)re el juicio ordinario.

Arl. 100. En las«lenuncias de nueva obra so observará 
puntualmente loprovenido por derecho.

Arl. 101. En la instancia de apelación sobre inte dictos.-e 
guardarán los mismos términos y forrnalidudes piev cuidas pu
ra el juicio ejecutivo.

D1í!’0»!Qí0SES de VIUIUNCIA P.VR.V KL CrMPLDUE.MO 12 i.A Pr.ESEME

Ih.STlU CCIOX.

Arl. 102. Los Regciiles do las Audiencias harán que acom
pañe á sus discursos ile aperluia un cstiulo con arreglo al ad
junto modelo, sin pcrjinoiu de los demás que ics están pievo- 
nidos.

El nuevo estado comprenderá por juzgados y Salas el nú
mero de pleitos ordinal ios y egccnlivos fallados deíinilivamen- 
le en lodo el uño anterior, tiempo de su duración, cansa.s del 
relraso, y número de demostraciones disciplinarias hechas por 
demoras ilegales en la Iramilacion.

Al pié del estado se pondrán por notas las observaciones su* 
cintas, pero razonadas, ijue estimen convenientes sobre las 
caiLsas mas frecuentes ce entorpecimieuto en la suslauciuciou, 
é indicaciones sobre lo que debiera hacerse para su remedio.

Se expresarán además los nombres de los 1res Jueces de 
primera instancia que hayan sustunciado con mayor actividad 
los pleitos en (pie hubiesen entendido.

I Art, 103. Para cumplir cuanto se les previene en el arti
culo anterior, dictarán los Regentes las disposiciones oportu
nas, procurando facilitar el trabajo por lodos los medios posi
bles, y que este se preste con esmero y c.xáctilud,

Arl. IGl. Los estados y notas de que hablan ios artículos 
anteriores se pubhcaran oporlunomcnle en la (Jaceia,

DlSPOSlClOKES TRANSITORIAS.

Ar!. l05. La presente instrucción se observará en todas 
sus parles en cuantos negocios se principien despues de su pu
blicación; en los pendientes se aplicará solamente a la segun
da instancia y recursos posteriores en lodos mpietlos pleitos 
en que aun no hubiere recuido sentencia díliniliva del Juez de 
primera instancia.

Arl. 109. Los Regentes omitirán en el estado del présen
le año la espeeilicacion del número de causas legales y no Ic- 
gíile.s ({ue hayan entorpecido la suslancíácion de los pleitos fa
llados durante el mismo y se arreglaran en lo demásá los da
les <}ue sea posible recoger.

Disposición fin.vl.

Quedan en toda su fuerza y vigor las leyes y disposiciones 
de derecho (pie arreglan el procedimiento en lodo aquello (¡ue 
no sea objeto de las dispo.-iciones de l.i presente instrucción, 
(pío será puutua'menle observada por lodos los Tiibunalci y 
j izgitdos ordinarios.

Toilo lo cual comunico á V. de Real orden para conocí- 
miento de esa Audiencia, y á íiu de (pie adopte sin pérdida de 
tiempo las medidas oportunas para ipie se cumpla pnnloalmcn- 
te la anleri.ir i.i.slruceion, Bios guarde á V........ muchos años. 
Madiid 50 de Setiembre de 1853.—El JJarqnés de Geruiia.^

Lo gtfe se insería en esíep'^riódico ofn-mlpara sn debida pab'icidad 
Logroño 6 de Oclubre de 18.55.=-£! Gobernador, d/ignelfíivcs'
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En el número de la Qaceia de Madrid correspoudienie aldia 6 del 
presente messe halla inserlo el anuncio siguienle-

Gobierno de la provincia de Logroño.

El Avunlamiento de la villa de Grávalos saca á subasta el 
cslablecimienlo úe baños minerales de su pi ojúnlad para darlo 
á censo eníiléulico pei pcluo, con sugecion á lassiguieiilescon« 
diciones:
. 4.a El enfileuta disfrutará del dominio útil, perpéluoy he

reditario del establecimiento de baños desde que sea aproba
da la subasta con ai reglo á la ley.
i 2.* Toda persona ipie aspire á la adquisición de dominio 
útil, deque habla la primera condición, propondrá al Ayunta- 
miento el anual canon, que en dinero electivo tie plata ú oro, 
y no en otra especie, ha de pagar á la corporación en recono
cimiento del dominio directo, cuyo pago dará pi incipio desde 
que la subasta merézcala a¡ircbacion, y á los plazos que se 
designan.

3 .« El canon se ha de poner y pagar en la deporitaría de 
Ayuntamiento en ilos plazos; el primero en 31 ile Julio y el 
segundo eu 30 de Octubre de cada año, garantizando c! cum
plimiento de este Contrato c»»n un depósito.en dineio de dos 
anualidades ó en fincas á satisfacción ilcl Apuntamiento.

4 .a El entílenla suministrará los baños y agua para beber 
en cualquier tiempo que lo necesiten, sin remuneración algu
na, á los vecinos de esta villa, sus hijos y domésticos en la mis
ma forma que á los concurrentes, aun cuando la vecindad sea 
mayor ó menor.

5 .® También suministrará gratis el agua por tciminode 
45 dias ó los militares de la clase de tropa, destinados á ha
cer su uso, sin perjuicio de la resolución que recaiga acerca 
de la materia en los expedientes generales (¡iie hay formados 
sobre ella, suministrando igualmente gratis el agua y baños á 
los pobres, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de ba
ños minerales de 5 de Febrero de ¡834, acreditando su po
breza en término legal, sin que sea obligación del ojiíitcnln, y 
si de la villa, proporcionar bagajes para su salida, siendo igual 
Ja temporaila para lodos los concurrentes.

6 .a Si el entilen la diese de comer por su cuenta á los con
currentes 11.1 do satisfacer, a^i como los vecinos, los derechos 
que tengan impuestos a los articulos de consumo, y ha de pa
gar también las contribuciones que le correspondan por ¡os 
productos (jue por cualquiera razon adquiera dentro de esta 
jurisdicción; asimismo pagará cuantas contribuciones corres
pondan al establecimiento por su clase, sin que nada gravite 
jamás sobre el cánon anual en que queda subastado, enten
diéndose esto con respectoá los pagos é impueslo» licchos al 
ejercicio de la imlnsli ia.

7 .“ Todos los enfileúlas que posean dicho ealablecimienlo

6
han de .afianzar con el, y han de len^r bien reparadas sus ofi- 
cimas, de manera que vayan siempre en aumento y no en dis
minución, ¡ludiendo el Ayuntamiento olorg níe y sus suceso
res compelerles á ello con todo rigor de derecho á costa de 
sus ahpiileres.

8 .* Kes|icclo á la enagenacinn del establecimiento por otro 
contrato, li aslacion de dominio ó sucesión del enfileula, se 
observarán las reglas (¡ue la ley común establece sobre los de
rechos que se leserva el Señor y la.s obligaciones á que se su
jeta el entíteuta en esta clase de censos.

9 .a El nuevo propielaiio ó enfílenla queda obligado á 
cnmjdir lo ¡u escrito cu el reglamento de baños minerales. -

4 0, Se lija el término de 50 dias, ;t contar desde la inser
ción de estas condiciones en la Gacela del Gobierno, para el 
¡nimer juicio y rmnaie, eii cuyo tienqio los que quisieren in* 
teresarse en la snb’a.'.la remitirán á este Ayunlamienio los plie 
gos’correspondientes en {¡ne conste e! señalamiento del cánon 
anual, que se obligan ;í pagar á lá corporación con entero ar
reglo á la segunda condiciun. Estos ¡diegos se dirigirán fran
cos de porte al Presidente del Ayuntamiento, y otro igual al 
Sr. Gtd.ernador de e<la provincia, y traerán lodos los rstjuisi* 
los necesarios ¡)aia ideulitícar la ¡lersona q - e los remite.

11. El l¡¡)0 ¡tara la subasta será 12.000 rs. al año, y no 
te admitirán ¡iro¡)osic¡uncs que bajen de esta cantidad.

42. Los licitadores podrán' proponer en-sus pliegos al'guria 
condición que les ¡larezca convenir paia adicionar ó aclarar 
las insertas en este pliego.

13. El Ayuntamiento, despues de cumplir los 30 dias y 
haber recibido las proposiciones que se le hayaii presentado, 

.elegitá la (¡ne le parezca mas ventajosa con prévio y entero 
conocimiento del Sr. Gobernador, y la publicará en la Gacela 
y en i olelin oficial de la ¡irovincia, anunciando al pro¡)¡o 
lielnpoel diay hora en que ha do verificar la subasta, .tonjas. 
rnodHicacifues’ó aclaraciones que en su caso hay'an podido te
ner las condiciones. - • .

14. Es de cuenta del enfílenla el pago de los dere
chos de la escriluia de imposición de este censo y copia lesíi- 
moniada que ha de quedar en <d archivo del Ayuntamiento.

15. El entílenla tendrá obligación de hacer en el estable- 
cimiento, lomas laide en el término de dos años, las obras y 
mejoras que ha indicado el director del mismo, las que cons- 
louenla nota que está de manifiesto en la-secretaria del Go
bierno de la provincia.

Logroño 27 de Setiembre de 4833.—El Gobernador, Mi
guel hives.

Loque para su debida publicidad se insería en esle periódico ofi
cial de la provincia Logroño 8 Oclubi^ de 1853 Miguel Rives ,

LOGROÑO:
IMPRE^TA Y Lit. de Arbizu Hermaws.
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Apelaciones sobre articulos,

Art. 53. Ln suslanciacion de las apelaciones sobre artículos 
de Clic /quier clase se arreglará en un t do ales Irámiles anlerior- 
mente bcnalcdos, reduciéndose empero á ocho dias el término di'la 
entrega de autos para instrucion de las parles, y sin que estas pue
dan pedir nuevas pruebas.

Disposiciones comunes á la primera y segunda instancia.

Aií. 54. En ninguna demanda ni escrito de las parles se 
usarán fórmulas de juramento.

Arl. 55. Los escribano; de Cámara y do juzgados d berán 
dar cuenta al Juez óTiibunal respectivo de ( ualquiera petición ó 
documento queso les presente, dentro del mismo día que lo loeiban 
siendo en hora hábil, ó en el acto si la u gencia lo uquiere: prac
ticarán las noliíieuciones'cen arreglo y bajo las penas de la 1 y, y 
cumplirán todas las obligaciones que se les impo en poj- esta ins
trucción, ó sean propias de su oficio según derecho, cuando mas 
al dia siguiente de proceder legalmenle que asi se verifique. T»'n- _ 
dián, por último, obligación de advertir á los Jueces de la con
clusion de lodos los términos señalado» para la tramitación.

Los mismos deberes pesarán sobre los Kelalores y (lemas funcio
narios de cualquier clase que intervienen en los juicios por lo 
respecliv á bs actos de su incumbencia.

Las faltas de omisión en cualqoiera de estas obligaciones serán - 
corregidas disciplinariamente con mulla»de 5 á 25 duros-

Arl. 56. Si por causa insuperable y debidamente justificada 
no pudiesen los funcionarios d que trata el ai líenlo anterior prac
ticar cuanto en el mismo se les previene, darán cuenta dentro del 
día al superior respectivo, ijuieii removerá el obstáculo, ó les asig
nará un nuevo té-mino, corlo y perentorio, haciéndose lodo cons
tar en las actuaciones.

Art. 57 1uOs Tribunales y Jueces decretarán de. oficio uno 
tras Otro les ti ámiles todos de ía suslanciacion y sus incidencias 

•’ por medio de providencias interloculorias, hasta el aclo de seña
lar dia para la vista, que lo h.irán para el mas próximo que les 
fuere pos-i lile. Lnieamenle esperaran la excitación de las partes 
interesadas en lodo el progreso del juicio para la acusación de re
beldías; pióroga del íéi mino probatorio que se pedirá siempre an- 

• les de trascurrido el concedido anteriormente, y decía'ación de 
ser pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia definitiva; 
pero en cualquier estado de un juicio en que las parles de consu
no manifieshm convenir á su derecho que sesuspenda la sustan- 
ciacion, mandarán que los autos queden sin curso en la escriba
nía hasta tanto que alguna de aquellas vuelva à promoverlos se
gún su anterior estado, y no en oja forma.

Arl. 58. De lodo caso incidental que legalmeuteocurra en un 
juicio se formará precisamente pieza separada para que nunca se 
entorpezca el curso de la tramitaci n, á no tratarse de cosa lan in- 
timamenle unida con la cuestión principal que no sea posible di
vidirlas.

Si la suslanciacion del incidente debiese ser especial con arre
glo á la ley expresa no contraria á esta instrucción, se guardará 
lo que estuviese dispuesto, observándeseempero laslormasde apli* 
cacion común prevenidas por la última. Si debiese ser ordinaria, 
como la de pobreza ú otro de igual importancia, se arreglara en 
un lodo á la Iramilacion prescrita en esta misma instrucción, pe
ro reduciéndose sii’mp e á solo och ' dias para cada parle los tér
minos lodos que traigan consigo enlreg i original de autps, y á la 
mitad del prevenido el de la prueba cuando esla procediere.

Si el incidente no tuviese carácter ordinario, se determinará 
de plano, confiriéndose cuando mas, si s“ creyese absolutamente 
necesario, un Ira-'lado que no pase (le dos dias; p 'ro nunca con 
entrega (le autos, y citándose desde lui'go para d; finitiva sin sena- 
lamienlo de dia para la vi>la, á no requerirlo así el asunto por su 
gravedad ó importancia.

Art, 59. A lodo escrito presentado por las parles en juicio, 
deberá acompañar precisamente copia literal de su contenido, que 
se entregará á la contraria en los términos prevenidos para la pre- 
senkicion de (h'cumenlos en las demandas y oontestaciones. Igual 
copia, con tal que no ('xc('da (le 10 pliegas, deberá acompañar 
lambúen à l s documentos de cualquier clase que fuesen pres'uüa- 
dos iegdmenU' en cualquier estada del juicio, y ni estos nil(vsies- 
cúlosde las parles serán admitidos por el escribano si no viniesen 
unidas á ellos las copias correspondientes.

Al t. 60. No se entregarán los autos á las parles sino en los 

casos expresr.menle pm’crddos en la presente ¡nslruceion; pero 
en cualquier estado del juicio, y mientras aquellos estuvieren en 
las escribanías, podrán pedirse á las mismas, (.opias en forma de 
cualquiera documento () paite de ellos, abonando los derechoscor- 
respondientes, y examinarlos y sacar, sin salisfacer algunos, cuan
tos apuntes estimen convenientes ks interesados, à cuyo fin se les 
pondrán siempie de manifiesto, sin que se pueda entorpecer no 
obstante per esta causa la Iramilacion del asunlo.

Alt. 6!. Los Jueces y Tribunales ivpi h'rán sin contemplación 
alguna los escritos de las parles que no se ajusten exactamente á 
los Irán il's (l{‘ esta instrucción, tenn ndo po; devueltos los autos 
y por (‘vacuados l s traslados sin despach , en to la ocasión en que 
SI' sepaien de sus dispOiiciones, y haciendo &i conviniese las cor
recciones disciplinarias oportunas.

Al t 62. 'iodos 1 'S termines de lo.s juicios son perentorios é 
improreg .i hs, y so contarán desde el dia siguiente al de la noli- 
ficacioii o i ámiie que les haya precedido, excluyendo empero los 
dias festivos en que vacan los Tribunales. S llamante podrán am
pliarse dichos términos en los casos expresamente permitidos por 
la piesente inslruceion.

Alt. 63. Será potestativo á las parles presentar ó no abogados 
para la d fmsn ora!, lanío en los Ti ibunales superiores como en 
les inf‘ñutes, ó hacer atjuelba por escrito en el aclo de la vista 
por lU 'dio (b* ah’galo fi niadn d ‘ letrado. Si la ostensión de la de
fensa e.sciila excediese de 10 pÜeg's, se suprimirá su lectura pú
blica, sin peí juicio de cpie se una a los autos.

Art. 6L Los Tribunales y Jueces guardarán á los abogados 
las consideraciones debidas, asi en el aclo de la vista como en 
cualquier otro á que leg dm-ml'puedan concurrir, sin interrum- 
piilosni desconcí i ta. los en sus informes, á no ser que hablen en 
términos por cual(|uier concepto inconvenientes.

Los letrados por su parle se abstend' án en sus defensas de am
plificaciones inoportunas; y persuadiéndole de que el tiempo mal 
gastado po.' los Tribunal 's"y Jueces ocasiona siempre un perjuicio 
indebido á los demás litigantes, y especialmente á los re s encar
celados; ceñirán sus discursos á lo que tuero prudentemente nece
sario, según la gravedad y complicación de los negocios.

Mientras los letrados procedieren de este modo en el ejercicio 
de una prohísion; que es de las mas nobles, cuando mddemeate se 
ejerce, los Tribunales y Jueces los oirán coa toda la atención de
bida, cualquiera que sea el tiempo que. durasen sus informes; pe
ro si notoriamente divagasen y llevasen ya invertida un-a hora en 
la defensa, el Juez ó Presidente, de acuerdo con la Sala, les gd- 
vertirá (l(‘c«rosamenle lo que convenga; y si pasada oirá media 
hora despues de esta admonición continuasen aúnen sus divaga
ciones, podrá retirárseles la palabra, declarando que el oficio ju
dicial está ya suficientemente instruido.

Arl. 6o. Los Tribunales y Jueces podrán decretar para me
jor proveer la práctica con cilac.on de las partes de cuantas dili
gencias estimen convenierles.

Alt. 66. Los autosinleilocutorios se dictarán en el lérmioo 
de tercero dia: las sentencias inlcihculorias en el de seis, y la» 
definitivas en el de quince.

Art. 67. De. todo auto definitivo de primera instancia se po
drá interponer apdación dentro de cinco días: (beles inlerloculo- 
rios eu el termino de tres: de los de i'sla ultima clase de las au
diencias podrá solicitarse refoima dentro del mismo término. Eu 
uno y en otro caso se d'cidirá de plano el incidente de apelación 
confiriéndose á lo mas un traslado de dos dias.

Art. 68. Los Tribunales y Jueces fundarán siempre las sen
tencias definitivas v las interlocuV’rias de igual clase, cuando asi 
lo repulen conveniente, exponiendo con claridad .y concision las 
cuesliones de hecho v de derecho, y citando las leyes o doctrina 
legal en (jue se apoyen. Las Salas nombrarán por turno ligoroso 
ponentes que pre.slen este trabajo dentro del término para dictar 
sentencia, expresándose en ella su nombre.

Ds LOS RECURSOS AL TRIBUNAL SUPREMO.

Recursos de nulidad.

Art. 69. De las sentencias definitivas de cualquier clase que 
dictaren las audiencias en negocios civiles no habrá lugar á su—

Art. 70. Habrá lugar al recurso de nulidad contra las eje
cutorias de las Audiencias por infracción de las leyes del enjuicia
miento cu los casos y en la forma prévis a par el Real decreto do
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i de Noviembre de i 838, excepto el de denegación de súplica. 
Procederá ademas el recurso por infracción de las leyes del enjui
ciamiento cuando la sentencia hubiese sido dada por un número 
de Magistrados inferior al requerido para dictarla.

Al t. 71. Habrá lugar asi mismo al recurso de nulidad por 
violación de ley clara y terminante contratos fallos di ünilives de 
las Audiencias en asuntos no posesorios, intei locutorios ni ejecu
tivos cuya cuantía escoda de lüVO duros en la peninsula é islas 
adyacentes:

1 .* Cuando hubiese mediado discordia para dictar sentencia 
en la instancia de apelación.

2 .® Cuando la sentencia fuere revocatoiia en lodo ó en parle 
de la del inferior, y no hubiese sido dictada por unanimidad.

Art. 72. Se reduce á 100 du osel deposito previo exigido 
por él art. 8.® del Real decreto de 4 de Noviembre de 4 838.

Art. 73. El Tribunal Supremo de Justicia observará, en la 
parle de tramitación que no esléarreglada expresamente por dicho 
Real decreto, cuanto queda prevenido en la picsenle instrucción, 
y sea de común aplicación en todo el curso de los juicios.

Art. 74. En el caso de declararse haber lugaral recurso por 
ser el fallo conlrario á la ley expresa y lerndnanle, p: sará el ne
gocio á otra Sala del Tiibunal Supremo, i on puesta de nueve Mi
nistros distintos de los que hubiesen votado la nulidad

Pe los fallos de esta üllima Sala, que scián motivados, y se pu
blicarán en la Gaceta, no habrá lugar á olro recurso, y causa
rán desde luego ejecutoria.

Recurso de rtsponsalilidad.

Arl. 75. Pe los fallos de las Salas en que no quepa el re
medio de nulidad, habrá lugar no ohJaiile á la leclamocion 
de responsabilidad de los Magistrados eu los lérininos preve
nidos por la Cunslitiiciou y las leyes.

Art. 76. No«e exigirán derechos en el Ti ibunal Supremo 
por ninguna reclamación de respon.-abiiidad. inleriuaipiel no 
declare que debe abonarlos el que produjo la queja por haber 
procedido con notoria temeridad, ó recaiga por otro concepto 
condenación expresa de costas.

Competeuc as.

Arl. íT, Para fijar la jurisprudencia v evi'ar dudas y gas
tos ábs Jueces y litigantes, se mnlivaián’y publicaran en lo 
sucesivo en la Gaceta óc Madt id lodos los fa!if>s ipie dicte el 
Tribunal Supremo de Justicia decidiendo eoinpeiencias.

Juicio egecutivo.

Arl. 78. Las ejecuciones se solicitarán en forma lega! v 
con la misma presentación de copias prevenidas para las de
mandas ordinarias,

Arl. 79. En vista de la demanda cjeculiva se despachará 
el oportuno mandainituio, ó >edccieiará no haber lugar a li- 
í« arlo, sin (pie en caso alguno se pueda conferir traslado á ia 
parle contraria.

*11 8d El máudamieiilo de cjecucbm no se enlr-e«-ará á 
la pâlie adora sino en ei u nco caso de que ella e.xpre^ame^- 
te a-i b» solicite.

Arl. 8l. Uecbo el requeriiníeuto con la entrega de copias 
picvtíiiida para las deuianda.'V ordinarias, y veiilicado el em- 
baigó de bienes en debida b>rma, se liara s»dier al i'jecutado 
•d e>ii.dodeja.suiito y se te citar,। desdo luego de leinate, en
cargándole juntamente en los diez dias de la ley.

Se suprimirá por lanío en bis juicios egeculivos la dilación 
llamada termino de los pregones.

All. 82. Si el ejecutado no se opusiese á la ejecución den
tro de dichos diez dias. ó no compareciere á tomar lo.s autos 
en los casos en que corres; onda su entrega original con arre
glo a lo prevenido para los juicios ordinarios, se le acusará 
una sola rebeldía por el actor; y el Juez, sin olro trámite dic
tará lo sentencia correspondiente.

Alt 83. Si tomados los autos no los devolviere el egecu* 
tadóaldia siguiente de concluir el término de la entrega, se 
procederá do oficio al apremio en la forma y bajo la midla, 
penas é indemnizaciones establecidas para el juicio ordinatio; 
y sacados los autos, se dictará asimismo la providencia defi
nitiva qud Corresponda.

Arl. 84. Dentro del término del encargado, podrá el 
proponer y justificar sus excepciones, guardándose en la for
ma de las pruebas las disposiciones especiales de esta instruc
ción con respecto al juicio ordinario.

Al t. 85. El término del encaigado no podrá ser restitui
do ni suspendido, y stdo se podrá prol ogar por otros diez dias 
mas á iuslancia del actor.

Arl. 86. Concluido el término del encargado, ó su proro
ga, se citarán las parles y se pronunciará precisamente senten
cia definitiva de nulidad ó de remate dentro de lOdias.

Al t. 87. Hasta pasadivs 12 dias de la notificación de la sen
tencia, cuando esta fiieie de reñíale, no se podrá ejercitar el 
mandamiento de apremio, que se librará á nueva instancia del 
ador.

Arl. 88. Inlcrpncsla apelación, y remitidos los au tos ó su 
compulsa á la superioridad, según la forma en qtie proceda 
aijuel remedio, se sustanciará la segunda instancia sin admitir
se en ella nueva prueba, y reduciendo.-e á seis dias el término 
correspondiente a la entrega de autos para inslrnCcion de ca
da una délas parles, y a diez el prevenido generalmeiile jiara 
dictar semencia.

Al t. 89. Cuando en un juicio ejecutivo se présenle ter
cena de dominio en tiempo y forma admisibles y con las co
pias prevenidas pata toda clase de demandas, se conferirá 
traslado á tas paites y se mandaran entregar los autos al actor 
y las copias al reo. Este lia.Jado sera de teis dias á Cada uno. 

Si no devieren acompañarse cojuas ;i la tercena, se exhibi
rán los autos OI igiiiales por el mismo término en la escribanía.

liascurrido el lermino, con lo (jue digan ó no las partos, se- 
dictará providencia recibiendo á prueba la tercería por el pla
zo oe los juicios oidi.'iai ios, ó fallándola definilivarnenle con 
citación de las miomas.

Ea siislanciacion de la segunda instancia se verificará en los 
léiminos prevenidos para el juicio ordinario.

Alt. 9d. Las tercerías de mejor deiecho no entorpecerán 
en modo alguno la ma;cha del juicio ejecutivo. El Juez man*- 
daiíi lenei la^’pi esentes en pieza separada para eldia del re
mate de los bienes embargados. Llegado este caso se sustan
ciaran aquellas por los mismos trámites que las de dominio, y 
je entregaran á q-uicn corresponda las cantidades ó valorcsque 
resulten exiuenies, los cuales deberán estar enlreldulo depo
sitados en lega! forma.

All. 91. S(jn extensivas al juicio ejeculivo todas tas dispo
siciones de e.sla instrucción solue formulas de juramento de 
las parles, obligaciones de los Jueces y demás funcionarios, 
tramilat’ion de oficio y demas de aplicación común con el jui
cio ordinario (jue no estén modificadas cspccialmenle en los 
precedentes articules.

Interdictos.

Art. 92. Admitido por el Juez un interdicto de despojo ó 
de amparo en la posesión, interpuestos en forma legal, ó re
clamada por tercero una posesión sin perjuicio, se mandará 
entregar al (¡uerellado ó reclaman le la copia que debe acom- 
pañ.ir al escrito del autor, y se citará á ambas parles para que 
comparezcan ante el Juez á instrucción verbal. -

En los interdictos no hay necesidad de acompañar copia al
guna (le documentos, aun cuantío estos se piesentasen para 
jmslificaj los.

A(l. 93. El acto de instrucción verbal deberá tener lugar 
dentro de 1res días á lo mas dc»<le el en que hubiese sido pre- 
sentado el inlcrdielo. Los Jueces harán este señalamienlo te
niendo eu cuenta la residencia del (¡uereHado.

Arl. 94. Cuando el ijuerellado se ausentare despues del 
despojo, ó legalmenle notificado no compareciere al acto do 
insliuccion verbal, el Juez oira las justificaciones del actor, 
mandara consignarlas en diligencias suficientemente esprexi- 
vas, recibiendo á los testigos el correspondiente juramento, y 
con el resultado de todo fallará al dia siguiente lo que corres
ponda.

Arl. 95. Cuando ambas parles comparecieren anted Juez 
oirá éste y mandara consignar también en igual forma las pi ne- 
bas, repreguntas, explicaciones y protestas de los iniere.'-ados. 
Estos podran concurrir al acto asistidos de sus letrados y con 
los testigos de que inlenlen valerse.

Art. 96. Las diligencias de instrucción verbal será.u firma-
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